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piputación Provincial
di Córdoba

eIatia
Negociado de Fomento

Núm. 1.768
ANUNCIO

icluilisima Diputación en sesión del
d1329del pasado mes, acordó anun-

La Comisión Gestora de esta Ex-

la subasta para contratar las

eras de reparación, de explanación
time de los kms. 1 al 4,112 del ca-
rie vecinal DEL KM. 13 DE LA

CARRETER A DE LUCENA A ES

!EPA AL 15 DE LA DE LA ESTA-

(ION DE PUENTE GENIL A
JIUJA J cuyo presupuesto de contrata
escinde a la cantidad de TREINTA
SIETE MIL OCHOCIENTAS

DENTA Y CUATRO PESETAS
CON TREINTA Y TRES C ENTI M OS
11126413 pesetas), por lo que se
Lacia la convocatoria para la mis-
no al Reglamento para la
contratación de obras . y servicios a
ralo de las entidades municipales
de dos de julio de mil novecientos
reinficuafro, de aplicación a las Di-
pidones por el Decreto de ocho de
Septiembre de mil novecientos treinta
y dos, en cumplimiento del citado
lerdo.

12 subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
dbo, a las doce horas del día veinte
del próximo mes de Julio, bajo mi
Presidencia o la del señor Diputado
Ice baga mis veces o en quien dele -
&00,y con asistencia de otro señor
Gestor n ombrado al efecto por la
Cerenracián.
'El Presupuesto, pliegos de condi-

ciones y demás documentos, se en-
ecntran, a d isposición de aquellos a
ioif nes interesen, en el Negociado11)0;4 
tFotnento de la Secretaría, duranteved' 

I
ndlasy horas hábiles a partir deresidß2 
lipubl

icación 'de este anuncio, hastaie Co' 

ka en que debe terminar la pre-Ifferß 
sent

ación de pliegos para la subasta.:ortop> 

,I2S Proposiciones se harán endiii

Ptgos cerrados que se presentaránd
ella Secretaria de esta Excelentísi-
laknación, durante las horas de) PrOa 

hez a las trece
' desde el siguien-15

	

li ella en
dO Iß

	

	
qu e ap arezca esta convoca-4a, hasa
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d día di; z y siete del
risidfri

	

	
. mes de julio; extendiéndose en

hl de cuatroKIefeß. 	 té tui ttios, __ 	 pesetas cincuenta
a‘.con, arreglo al modelo que

d t 3135a. 	 á,,,,',;"s'euc o inn se publica y reinte-wlii54 seta n. un t imbre provincial de
Crcre''' 

:les pii(2 1 debiendo acompariarse
tsgouns Y fuera del sobre, la ce•zit'ioPt 	 al del licitador y el docu1, que acredit e que ha constituí

Depositaría de Fondos

113

provinciales O en 1a Caja General de
Depósitos, el de MIL OCHOCIEN
TAS NOVENTA Y TRES PESETAS
CON VEINTE Y UN CENTIMOS
(1 89121 peseta) importe del CINCO
POR CIENTO (5 °/) del pr( supuesto
que sirve de tipo para la subasta,
como fianza provisional, la que ele-
vará el adjVicatario de las obras
hasta la cantidad DE TRES MIL SE-
TESCIENTAS OCHENTA Y SEIS
PESETAS CON CUARENTA Y
TRES CENTIMOS (378643 pesetas)
importe del DIEZ POR CIENTO
(10 O/e) del dicho presupuesto como
fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente día .al que haga quince
después de adjudicada definitivamen;
te la subasta; y las unidades de obras
ejecutadas se abonarán al contratista
por medio de certificaciones expedí
das por la Sección de Vías y , Obras
provinciales y aprobadas por la Co.
misión Gestora, con cargo a la sub-
vención del Estado para reparación
de caminos correspondiente al ario
mil novecientos cuarenta y dos.

El bastanteo de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por sí, se verificará, por el Letrado
de esta Excma. Diputación don Joa-
quín de Velasco y Natera o por quien
haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apat tado a) del artículo primero del
Real Decreto Uy de seis de Marzo
de mil novecientos veinte y nueve,
los licitadores tendrán la obligación
de declarar en sus proposiciones las
remuneraciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se uti-
lice, dentro de los límites legales, los
obreros de cada oficio y categoría
que hayan de ser empleados en las
mencionadas obras; o consignar que
se atendrán, respecto a tal extremo,
a las disposiciones de los Organis-
mos que regulan dichos salarios; ad-
virtiéndose que serán desechadas las
proposiciones en las que si se seña-
lan dichas remuneraciones mínimas
éstas sean inferiores a los tipos con-
signados en las bases aprobadas por
dichos organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los anuncios y todos
los impuestos y timbres provinciales,
establecidos por la Corporación, en
la cuantía consignada en las corres-
pondientes Ordenanzas; así como a
todos los gastos que origine la su-
basta.

Córdoba dos de Junio de mil nove
cientos cuarenta y dos.—E1 Presiden-
te, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. 	 N 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Diputación provincial, para la
contratación en subasta publica de
las obras de reparación, de ex p lana-
ción y firme de los kms. 1 al 4,112
del camino vecinal DEL KM. 13 DE
LA CARRETERA DE LUCENA A
ESTEPA AL 15 DE LA ESTACION
DE PUENTE GENIL A JAUJA,-así
como del presupuesto y pliego de
condiciones que han de regir en la
mencionada subasta y en la ejecución
de las obras dichas, se comptomete a
ejecutarlas en la cantidad de (en le-
tra) 	  pesetas
	  céntimos, acompa-
ñando el documento que acredita ha
ber constituido el depósi t o DE MIL
OCHOCIENTAS NOVENTA Y
TRES PESETAS CON VEINTE Y
UN CENT1MOS importe del CINCO
POR CIENTO de la cantidad que
sirve de tipo para la subasta y con el
compromiso de abtmar a los obreros
empleados en dichas obras las remu-
raciones mínimas fijadas en las bases
aprobadas por los organismos com-
petentes, de acuerdo con lo que,se

dispone en el Real Decreto Ley de
seis de Marzo de mil novecientos
veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)
(Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abona-
rán a los obreros en relación adjunta
a la proposición, chbiendo consignar-
se en la misma que no se trabajarán
horas extraordinarias, en el caso de
que no se determinase los salarios
que se abonaran por ellas.)

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 1.770

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta

Excma .. Diputación provincial, en

sesión celebrada el día 29 del pasado
mes, de acuerdo con el Sr. Represen-
tante del Excmo. Sr. Gobernador civil
de la provincia, según previene la
0. C. de 17 de Noviembre de 1933,
que han de servir de base para la li-
quidación y abono de los suministros
que hayan verificado los pueblos
de esta provincia, a las fuerzas del
Ejército y Guardia civil, durante el

ppdo. mes de Mayo.

FRANQUEO

CONCERTADO

PtAs. 

Ración de pan de 70 decágra-
1110S 	  082

Id. de cebada de 4 kilogramos 	  230
Id. de paja de 6 id. 	 	 062

Kilogramo de carbón 	  015
Id. de leña 	  	 	 0'18
Litro de aceite 	 	 • • • . 	 3'75
Id. de petróleo 	 	 1'65

Lo que se hace público, para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 1.° de Junio de 1942. —
El Presidente, E. Salinas.

Ayuntamientos
DOÑA MENCIA

Núm. 1.759
Don Francisco Blasco Vizcaino, Al-

calde-Presidente del Ayuntarniáito
de Doña Menda.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero del mozo Juan D.
Aceituno Aceituno, hijo de Vicente y
de María, el cual ha sido comprendi-
do en el alistamiento formado para
el reemplazo del Ejército, del año ac-
tual, se advierte al mismo, sus pa-
dres, tutores o personas de quien
dependa, que, no habiendo podido
ser notificado personalmente, se le
cita por el presente para que compa-
rezca en esta Casa Consistorial al
acto de rectificación y cierre definitivo
de dicho alistamiento, que tendrá lu-
gar el día 14 del mes actual, a las once
horas, para que pueda aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones esti-
me pertinentes; quedando apercibi-
do para el caso de que no compa-
rezca, en los términos marcados
por las disposiciones legales en
vigor.

Doña Mencía a. 31 de Mayo de
1942.—El Alcalde, Francisco Blasco.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.762
Aprobacro por el Ayuntamiento en

sesión del día 30 del presente mes
una propuesta de suplementos de cré-
dito en el vigente Presupu?sto ordi-
nario de gastos por importe de 6 230
pesetas a cubrir con el sobrante del
superávit con que se liquidó el Pre-
supuesto del ejercicio anterior, quedä
expuesta al, público en la Intervención
de este Ayuntamiento durante quince
días hábiles con arreglo al artículo 12
del vigente R ,glamento de Hacienda
múnicipal, puliendo presentarse du-
rante dicho plazo las reclamaciones
que sean pertinentes.

Los B ázquez a 30 de Mayo de 1942.
—El Alcalde, Andrés Dueñas.
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BOLETIN OFICIAL

Administración 
de Justici;JUZGADOS

POZOBLANCO

Núm. 1.712

Don Rafael Caballero García, Abo-
gado y Juez de Primera Instancia
accidental de esta ciudad.
En virtud del presente se convoca

a las personas ignoradas, a quienes
pueda perjudicar la inscripción de
dominio pretendida por Telesforo
Rojas Redondo de la casa número
treinta y seis antiguo y treinta y ocho
moderno de la calle Bautista de esta
ciudad, a fin de que en el término de
ciento ochenta días comparezcan ante
este Juzgado si quisieren alegar su
derecho.

Se advierte que esta es la tercera
inserción.

Dado en Pozoblanco a veinte y
ocho de M ayo d e mil novecientos cua-
renta y dos.—I2 ifael Caballero.—El
Secretario, Miguel Orellana.

LA RAMBLA

Núm. 1.764

Don José del Rosal Jiménez, Juez de
Primera Instancia interino de este
partido.

H•go saber: Que en este Juzgado
se sigue ex p ediente a instancia de
don Antonio Rivas Ruiz para que se
declare justificado y se inscriba a su
favor el dominio que le corresponde
sobre la casa número trece de la calle
General Gómez del Rosal antes Oli-_
var, de esta población, la Oval adqui-
rió por compra a don José GáKez Pé-
rez el seis de Junio de mil novecien-
tos treinta y cuatro; habiéndose acor-
dado citar por el presente a don José

Rodríguez Murillo y a la Capellanía
fundada en esta ciudad por doña Ma-
ría de Luque y Lara y a los sucesores
y causahabientes de ambos, convo-
cándose además a cuantas personas
ignoradas pueda perjudicar la ins-
cripción de dominio solicitada para
que todos comparezcan ante este Juz-
gado si quisieren alegar su derecho
dentro del término de ciento ochenta
días, previniéndoles que sino lo veri-
fican, les parará el perjuicio que pro-
ceda.

Se advierte que esta es la segunda
inserción.

Dado en La Rambla a treinta de
Mayo- de rail novecientos cuarenta y
dos.—José del Rosal.—El Secretario,
Tomás Gutiérrez.

CORDOBA

Núm. 1.736

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de erta plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que sobre las 21
horas' del día 4 de Abril de 1941 co
metieron un robo a mano armada en
la finca denominada Generalife del
término municipal de Adamuz, para
que comparezcan en este Juzgado en
el plazo de quince días para respon-
der de los cargos que les resulten en
el procedimiento que instruyo por es-
te motivo, advirtiéndoles que de no
efectuarlo les parará el perjuicio a
que haya* lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 1.737

Don Antonio Goménez Giménez, Ca'
pitan de caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta plaza.
Por el presente llamo, cito y empla

zo a los individuos que sobre las 21
horas del día 10 de Mayo de 1941 co
metieron un robo a mano armada en
la finca denominada Los Barruelos del
término municipal de Alamuz, para
que com parezcan en este Juzgado en
eI plezo de quince días para respon-
der de los cargos que /es resulten en
el procedimiento que instruyo por
este motivo, advirtiéndoles que de no
efectuarlo les pararará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado eu Córdoba a 21 de Mayo de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 1.738

Don Antonio G menez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que sobre las
veinte horas del dia 10 de Junio de
1941 cometieron un robo a mano ar-
mada en la finca denominada Garci-
mendez del término municipal de Vi-
llafranca, para que comparezcan en
este Juzgado en el plazo de 15 días
para responder de los cargo que les
resulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1942,—Antonio Giménez.

Núm. 1.739

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta Plaza.
Por el p resente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que sobre las diez
y nueve horas del día 18 de Marzo de
1941, cometieron un robo a mano ar-
mada en la finca denominada La Jun
ta, del término municipal de Adarnuz,
para que comparezcan en este Juzga-
do en el plazo de quince días para
responder de los cargos que les re-
sulten en el procedimiento que instru-
yo por este motivo, advirtiéndoles
que de no efectuarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1942.—Antonio Gimencz.

Núm. 1.740

Don Antonio Gimen az Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual númerci 6 de esta Plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que sobre las
veinte y una horas del día 25 de Abril
de 1941, cometieron un robo a mano
armada en la finca denominada El
Generalife del término municipal de
Adamuz, para que comparezcan en
este Juzgado en el plazo de quince
días para responder de los cargos
que les resulfen en el procedimiento
que instruyo por este motivo, advir-
tiéndoles que de no efectuarlo les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1942.—Ant6nio Giménez.

Núm. 1.741

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pitán de Caballería, Juez Militar del
Eventual número 6 de esta Pieza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que sobre las diez
y ocho horas del día 10 de Enero de
1941, cometieron un robo a mano al'
mada en 1a finca denominada 011a
del Cordeal del término municipal de
Adamuz, para que comparezcan en
este Juzgado en el plazo de quince
días para responder a los cargos que
les resulten en el procedimiento que
instruyo por este motivo, advirtiéndo-
les que de no efectuarlo los parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1942.—Antonio Giménez.

Núm. 1.735

Don Antonio Giménez Giménez, Ca-
pilan de Caballería. Juez Militar del
Eventual número 6 de esta plaza.
Por el presente llamo, cito y empla-

zo a los individuos que sobre las 18
horas del día 13 de Marzo de 1941
cometieron un robo a mano armada
en la finca denominada Los Timbres
del término municipal de Adamuz,
para que comparezcan en este Juzga-
do en el plazo de quince días para
responder de los cargos que les re-
sulten en el procedimiento que ins-
truyo por este motivo, advir iéndoles
que de no efectuarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 21 de Mayo de
1942.—Antonio Giménez.

LA RAMBLA
Núm. 1.695

Don Juan N. Tirado Vallejo, interino
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente se ruega y encarga

a las autoridades civiles y militares
se proceda a la busca y ocupación de
las caballerías que a continuación se
expresan propias de dolía Teodora
Montilla Llanos a quien le fueron
sustraídas el día 20 del actual del
sitio finca Cabeza del Obispo término
de Santaella.

Al propio tiempo se encarga la
busca y detención de los autores de
tal hecho o de los tenedores ilegíti-
mos de lo sustraído, pues así se ha
acordado en el sumario respectivo
que se sigue con tal motivo.

Dado en La Rambla a 25 de Mayo
de 1942.—Juan N. Tirado.

Efectos sustraidos
Yegua de diez y seis arios, más de

marca raza española, capa castaña
clara, lucera, hierro F. A. en paleti-
lla izquierda, y R. L. en nalga dere-
cha, cerrada de las manos y matadu-
ra en la parte derecha del lomo.

Mula de unos diez y seis arios,
marcada capa castaña pelicana, hie-
rro del ancla en el anca derecha, y en
nalga izquierda el de la herradura,
y en la cadera izquierda el de El
Fenix con el ojo derecho blanco.

LILLO

Núm. 1.733

Antonia Jollanes Barea, hija de
Francisco y de Dolores, de 15 arios de
-edad, soltera, sin oficio, ni residencia
fija, habiendo estado últimamente en
Madrid Casa de Maternidad, compa-
recerá en el término de diez días ante
este Juzgado de Instrucción de Dilo, a
fin de recibirle declaración y practi-
car otras diligencias, b jo apercibi-
miento de pararle el perjuicio que ha-
ya lugar en derecho sí dejare de
verificarlo.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo por supuesta
violación con el número 6 1941.

Dado en Lillo a 1.0 de Mayo de
1942.—Firmas ilegibles.
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MONTERO FERNANDEZ,
carnación; de 26 arios de edad,t.
da, hija de José y de Rafaela,naid
y vecina de Baena, en ignotadop.
radero, gitana, morena, de regu'i
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ción en el BOLETIN OFICIAL&
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Baena 28 de Mayo de 1942.4

Secretario judicial, J. Rabadán,
Núm. 1.706
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